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¿Cuáles son los principales desafíos en la fiscalidad del sector pesquero?

Permítame empezar con dos breves aclaraciones. A lo largo de esta entrevista 
utilizaré el término “impuesto” en un sentido amplio, entendiéndolo como 
cualquier pago obligatorio realizado por personas particulares a entidades 
gubernamentales. Desde el punto de vista técnico (y a menudo también 
teórico), gran parte de lo que se cobra en el sector pesquero corresponde más 
bien a tasas o cánones, ya que estos pagos se realizan a cambio de un servicio 
específico, como la gestión pesquera. En segundo lugar, mi investigación se 
ha centrado en África, y en particular, en la fiscalidad pesquera como parte 
de un programa más amplio de tributación ambiental.

Uno de los principales desafíos de la fiscalidad en el sector pesquero es 
determinar la tasa impositiva adecuada para alcanzar el objetivo principal: 
contribuir a una gestión sostenible de los recursos pesqueros. La fiscalidad 
pesquera —al igual que la tributación ambiental en general— no busca 
generar ingresos, sino modificar el comportamiento de determinados 
actores. La tributación puede aplicarse tanto al esfuerzo pesquero (un 
término general para medir el valor de los recursos utilizados en la actividad 
pesquera: cantidad de combustible, horas en el mar, etc.) como a las 
capturas propiamente dichas. Fijar la tasa impositiva correcta requiere un 
conocimiento detallado de los actores involucrados, las técnicas de pesca, 
el estado de las poblaciones de peces, los aparejos utilizados, las especies 
objetivo, las especies comercializadas, etc. Muchos de estos elementos 
son inciertos, y recopilar toda esa información es extremadamente 
costoso. Incluso si se logra determinar la tasa adecuada, muchas veces su 
implementación no es viable políticamente, ya que implicaría cobrar montos 
que las personas que se dedican a la pesca no pueden —o no quieren— pagar.

“Si quienes trabajan en la pesca no pagan las tasas requeridas, 

están dejando de aportar a la sostenibilidad de su propia 

actividad (…). Esto aumenta el riesgo de sobrepesca, lo cual se 

traduce en menos peces —con consecuencias para los medios 

de vida y la alimentación de las comunidades artesanales, 

para quienes el pescado es un componente clave de su dieta.”
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Entonces, los ingresos generados por la pesca industrial no son impuestos  
como tal. ¿Podría profundizar un poco más sobre estos ingresos?

Las flotas de pesca industrial generan la mayor parte de los ingresos actuales 
del sector pesquero. En el caso de África, sin embargo, la mayoría de los 
países no han obtenido tanto como podrían de los acuerdos que firman con 
naciones extranjeras cuyas flotas industriales operan en sus aguas. De hecho, 
sus contribuciones a las arcas públicas han sido relativamente bajas: solo 
representan una octava parte de lo que obtienen pequeños Estados insulares 
del Pacífico mediante acuerdos similares. Esto se debe a que esos países 
del Pacífico negocian en bloque, mientras que los países africanos lo hacen 
individualmente. Además, muchos acuerdos africanos no establecen límites 
de captura por especie, y cuando sí lo hacen, los Estados africanos suelen 
carecer de la capacidad de vigilancia necesaria para controlar las capturas 
reales. En teoría, por tanto, podrían obtener ingresos significativamente 
mayores de estos acuerdos pesqueros.

La Unión Europea (UE), por ejemplo, es uno de los actores con los que estos 
países africanos firman acuerdos de pesca. Aunque la UE aplica estrictas 
cláusulas de sostenibilidad para la pesca en sus propias aguas, cuando se 
trata de acuerdos con países africanos, todos esos criterios —sostenibilidad, 
buenas prácticas, evaluación de las poblaciones de peces y cuotas— suelen 
quedar relegados. La estructura de estos acuerdos pesqueros resulta bastante 
problemática. Se dice que la UE es quien negocia con mayor transparencia; 
con otras naciones, es aún más difícil verificar los términos exactos de los 
acuerdos.

Y ahora permítame volver a su pregunta inicial. Los cobros por licencias de 
pesca y las tasas pesqueras son aportes fiscales, pero no son técnicamente 
impuestos. Cuando hablamos de impuestos “como tales”, nos referimos a 
impuestos sobre las ganancias. La pesca industrial es bastante rentable: las 
flotas se registran ante las autoridades fiscales, pagan IVA y el impuesto sobre 
sociedades. Sin embargo, pueden evitar el pago de una parte importante de 
esos impuestos debido a su estructura económica, que suele ser similar a la 
de las empresas multinacionales: pueden operar bajo bandera de otro país, 
lo que facilita la evasión o elusión fiscal.

¿Podría explicar la diferencia entre impuestos “propiamente dichos” 
 e impuestos sobre la rentabilidad en la pesca artesanal en África?

Primero, hay que tener en cuenta que no existe una definición general sobre 
quién califica exactamente como pescador o pescadora artesanal. Esta 
categoría suele definirse en contraposición al sector industrial, caracterizado 
por grandes inversiones de capital, con embarcaciones que valen millones 
de dólares, equipadas con tecnología avanzada y capaces de permanecer en 
el mar durante meses si es necesario. Por el contrario, las personas que se 
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dedican a la pesca artesanal emplean técnicas más tradicionales, aunque este 
grupo es muy heterogéneo: algunas utilizan canoas de madera sin motor, 
otras embarcaciones de fibra de vidrio con varios motores, etc.

Además, tanto un miembro de la tripulación como la persona propietaria de 
una embarcación pueden ser clasificados como artesanales, pero las relaciones 
de poder entre ellos son claramente distintas. También es probable que haya 
grandes diferencias entre países e incluso dentro de un mismo país. Esto se 
debe a que la mayoría de los “impuestos” que paga el sector artesanal van a 
parar a administraciones subnacionales —ayuntamientos, administraciones 
locales, provinciales o estatales—, cada una con su propio esquema de tasas y 
cobros. Aunque la investigación sobre este tema es limitada, se ha observado 
que las personas del sector artesanal suelen tener que obtener licencias y 
pagar tasas a múltiples entidades. En Kenia, por ejemplo, estas incluyen las 
unidades de gestión de playas, la administración del condado, el Servicio 
de Pesca de Kenia y la Autoridad Marítima de Kenia. Sin embargo, es poco 
probable que estén pagando impuestos “propiamente dichos” al gobierno 
central: muchas personas no tienen empleos formales, así que no se les 
retienen impuestos; el pescado como producto en bruto suele estar exento 
del IVA, y el ingreso general —al menos de la mayoría de la tripulación— 
probablemente esté por debajo del umbral impositivo.

Por eso, las campañas de registro sectorial para la pesca artesanal no tienen 
mucho sentido: muchas personas simplemente no tendrían que pagar. Es 
más útil centrarse en aquellos actores del sector que probablemente tengan 
cierto potencial fiscal: personas propietarias de embarcaciones y acopiadoras 
o intermediarias, que suelen operar como nexo entre el sector artesanal y 
entidades más formalizadas como hoteles y restaurantes.

¿Y qué hay de los subsidios? ¿Qué papel juegan en la promoción de la pesca 
industrial?

Las flotas de pesca industrial de los países de altos ingresos reciben subsidios 
desproporcionadamente grandes, sobre todo para actividades como la pesca 
en alta mar o para cubrir el coste del combustible. En el caso de los países con 
flotas que pescan en aguas lejanas, estos subsidios cambiarán eventualmente 
cuando entren en vigor los acuerdos de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC). Aunque aún no se aplican, los subsidios a la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada (INDNR), a las flotas que pescan en alta 
mar y a las que capturan especies sobreexplotadas, quedarán prohibidos. El 
objetivo de las negociaciones en curso es eliminar los subsidios a la pesca que 
contribuyen a la sobrecapacidad, lo cual conduce a la sobrepesca. China es 
el mayor proveedor mundial de subsidios a la pesca industrial, seguida por 
los países de altos ingresos. Sin embargo, a pesar del acuerdo de la OMC, 
es probable que los países sigan apoyando la pesca industrial mediante 
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acuerdos bilaterales y dando prioridad a sus operaciones en detrimento de 
los territorios de la pesca artesanal.

Giovanni, usted dijo al principio que la fiscalidad pesquera busca cambiar  
el comportamiento de ciertos actores. Si estas personas eluden impuestos, 
¿cómo afecta esto a la capacidad del Estado para garantizar los derechos  
humanos, especialmente de las comunidades pesqueras?

En mi opinión, el impacto es mayoritariamente indirecto. Aquí resulta útil 
retomar la distinción entre impuestos y tasas/cánones. Si quienes trabajan 
en la pesca no pagan las tasas requeridas, están dejando de aportar a la 
sostenibilidad de su propia actividad: habrá menos recursos para evaluar 
el estado de las poblaciones de peces, para monitorear las capturas con los 
aparejos más utilizados, etc. Esto aumenta el riesgo de sobrepesca, lo cual 
se traduce en menos peces —con consecuencias para los medios de vida y la 
alimentación de las comunidades artesanales, para quienes el pescado es un 
componente clave de su dieta. Creo que este es el principal canal por el que 
debe analizarse este problema. En teoría, estas tasas no deberían utilizarse 
para ningún otro fin que no sea la gestión pesquera, por lo tanto, su impacto 
sobre la capacidad del gobierno debe evaluarse desde esa óptica.

Sin embargo, en la práctica esto rara vez se cumple: los gobiernos locales 
suelen usar esos ingresos para financiar otros servicios que deberían ser 
cubiertos por otras fuentes. Pero sería extraño evaluar cómo la evasión 
de tasas de gestión afecta servicios para los que, en principio, esos fondos 
no debían usarse. Este problema afecta tanto a actores industriales como 
artesanales: los segundos predominan en términos de número de pescadores 
y pescadoras no registradas; los primeros, en el volumen de capturas no 
declaradas. Dado el nivel observado de las tasas entre ambos sectores, hay 
motivos sólidos para pensar que los industriales son los principales evasores. 
Se necesita un pequeño número de arrastreros para igualar las capturas de 
muchas canoas de remo.

Por otro lado, si quienes trabajan en la industria pesquera no pagan sus 
impuestos generales —ya sea sobre ganancias, aranceles de importación de 
equipos o el IVA por filetear pescado a bordo—, están privando al Estado 
de recursos que podrían destinarse a múltiples fines, incluidos programas 
sociales que mejorarían el bienestar y la garantía de los derechos humanos 
de las comunidades pesqueras. Como se mencionó antes, todo indica que 
el sector pesquero es receptor neto de recursos fiscales en la mayoría de los 
países. Por tanto, si no aporta lo que le corresponde, es menos probable que 
los gobiernos asignen fondos públicos a su gestión. Esto tendría un efecto 
similar al de no pagar las tasas de gestión: una mala gestión vuelve al sector 
menos sostenible, reduciendo su viabilidad y afectando directamente a los 
medios de vida de las comunidades pesqueras. Podría argumentarse que en 
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este caso el efecto es aún más amplio: los impuestos no se pagan a cambio de 
un servicio específico, sino para sostener el funcionamiento general del país. 
Así, menos ingresos fiscales implican menos escuelas, hospitales, etcétera —
lo cual también afecta los servicios a los que acceden comunidades pesqueras 
que ya están marginadas. Pero este es, en realidad, el argumento general 
contra la evasión fiscal; no hay mucho que sea específico del sector pesquero. 
Aquí, tanto actores artesanales como industriales comparten responsabilidad 
—aunque por vías diferentes: en general, las personas que se dedican a la 
pesca artesanal evaden directamente, mientras que las industriales eluden, 
gracias a estructuras parecidas a las de empresas multinacionales.

Gracias por compartir sus reflexiones, Giovanni.
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